
 
 
 
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 75/2018 
 
Emisión: 10/7/2018 
BO (Tucumán): 11/7/2018 
 
 

VISTO las RG (DGR) Nros. 54/01, 23/02 y 176/03 y sus 
respectivas modificatorias, y 

 
CONSIDERANDO: 
Que mediante las normas citadas en el Visto se establecen 

regímenes de retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos; 
 
Que resulta necesario adecuar los topes mínimos previstos en 

tales reglamentaciones, a los efectos de que los agentes queden exceptuados de 
practicar las retenciones correspondientes; 

 
Que han tomado la intervención que les compete los 

Departamentos Técnico Tributario y Técnico Legal;  
 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9 

y concordantes del Código Tributario Provincial,  
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Sustituir en el inciso b) del artículo 6° de la RG (DGR) Nº 54/01 y sus 
modificatorias, la expresión “Pesos Tres Mil Doscientos ($ 3.200)”, por la siguiente: 
“Pesos Cinco Mil ($ 5.000)”.- 
 
Artículo 2º.- Sustituir en el inciso b) del artículo 8° de la RG (DGR) Nº 23/02 y sus 
modificatorias, la expresión “Pesos Tres Mil Doscientos ($ 3.200)”, por la siguiente: 
“Pesos Cinco Mil ($ 5.000)”.- 
 
Artículo 3º.- Sustituir en el inciso b) del artículo 6° de la RG (DGR) Nº 176/03 y 
sus modificatorias, la expresión “Pesos Tres Mil Doscientos ($ 3.200)”, por la 
siguiente: “Pesos Cinco Mil ($ 5.000)”.- 
 
Artículo 4º.- La presente resolución general entrará en vigencia a partir del 1° de 
Agosto de 2018, inclusive.- 
 
Artículo 5º.- Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 
 
FIRMANTE: Graciela de los Ángeles Acosta 


